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DECRETO 236/1967, de 9 de febrero, por el que 
se autoriza la reversión de un solar sito en Albe
rique (Valencia?, de 2.304 metros cuadrados, al 
Ayuntamiento de la localidad. 

Mediante escritura otorgada en veillltidós de febrero de mil 
novecientos ~enta y uno. el Ayuntamie!n,to de A~be1'ique donó 
al Estado un solar paca la construcción de una. casa-cua.rtel 
para la Guardia Civil. 

No ha;biéndose llevado a cabo la referida construcción proce
de acceder a la reversión interesada por el donante. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
delibecacián del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Be autoriza al Ministerio de Hacienda a 
efectuac la reversión al Ayuntamiento de Alberique (Valencia) 
de un solac Sl'to en aquella localidad,en la partida de «La Fa
yeta» o de «La Paisa», con una superfiCie de 2.304 metros cua
drados, que linda: al Norte, con resto de la finca de la que se 
segregó, propiedad del Ayuntamiento de Alberique; Sur, con 
fincas de doña Elena Ortiz García y María del Rosario y Edel
mira Soriano Poveda; Este, que es linde a que corresponde la 
frontera de este solar, con carretera de Madrid a Valencia por 
ALbacete o de Casas del Campillo a Valencia, y Oeste, finca de 
doña MacÍ'a Asunción García Cervelló, paccela de don Evacisto 
Peiró Mas y finca de la que se segregó 

Artículo segundo -El Ministerio de Hacienda llevará a cabo 
los trámites necesa,rios, dictándose los acuerdos pert:iJnentes, paca 
la efectividad de la reversión de que se trata, a través de la Di
rección General del Patrimonio del ;Estado, siendo de cuenta del 
peticionacio todos los gastos que la misma origine. 

Ar'tículo tercero.-Se facul,ta al ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda en Valencia para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura 

Asi lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se 
autoriza a la Agrupación para el Seguro Turístico 
Español, Servicio Sindical (ASTES) el empleo en 
sus · operaciones de dos nuevos modelos de pólizas 
de Seguro Turístico, 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la denominada 
Agrupación para el Seguro Turístico Español, Servicio Sindical 
(ASTES), con domicilio en M&drid, Núñez de Balboa, núme
ro 101, de que le sean autorizados dos nuevos modelos de p01izas 
para la práctica de sus operaciones de seguro turístíco, destina
das, respectivamente, a la cobertura de los riesgos de «asistencia 
sa;nHacia, accidentes individuales y equi:pajes» (modelo A) y de 
los riesgos de «defensa jliríd[ca, repatriacián de vehículos y re
patriación de ocupantes» (modelo B) , y teniendo en cuenta que 
esta solicitud se presenta en virtud de que a dIcha Agrupación 
se le reconoció por Orden de este Ministerio de 30 de julio de 
1965 su cacácter de órgano representativo de las Entidades ase
guradoras in'tegradas en ella para la práctica del segUro turístico, 
ac'ticu[ado por el Decreto 3404/1964, de 22 de octubre' 

Visto el fav<l!'a;b1e informe emitido por la SubdireCción Gene
raJ. de Gestión e Inspección de ese Centro directivo y a pro
puesta de V. l ., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a ddcha solicitud, 
autorizando a l¡¡, Agrupación para el Seguro Turístico Español 
los dos. nuevos modelos de pólizas para la práctica de sus ope
raciones de Seguro Turístico. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec'tos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 3 de febrero de 196'7.~P. D., José R. Herrero Fon

tana. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos sociales 
a la Entidad «Unión Médica Gaditana, S. A.». 

nmo. Sr. : Por la representación de «Unión Médica Gaditana, 
Sooiedad Anónima», domiciliada. en Cánovas del CastUlo, 16 
(Cádiz), se ha solicitado la aprObación de Ja modi;ficación de 
los EstaJtutos a;cordada par la. Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 17 de julio de 1966, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente; 

Vdsto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección Genenl. y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación 
aC<l!'dada por «Unión Médica Gaditana, Sociedad Anónima», en 
el artículo noveno de sus Estatutos sociaJes. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
'Madrid, 3 de febrero de 1967. - P. D., José R. Herrero 

Fontana. 

Ilmo. Sr, Director geneml de Seguros. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que 88 
aprueban las modificaciones acordadas por «Labor 
Médica, S. A.», en los artículos tercero y quinto de 
sus Esta.tutos sociales en orden al cambio de do
micilio social a Balmes, 195, entresuelo (Barcelo
na), y a la ampliación del capital social a la cifra 
de 1.000.000 de pesetas totalmente desembolsado. 

Rmo. Sr.: Por la representación de «LaboT Médica, S. A.», 
domiciliada en Barcelona, se ha solicitado la aprObación de las 
modificaciones de los Estatutos acordados por la Junta generwl. 
extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de diciembre de 
1966 en orden al cambio de domicilio a BaJmes, número 196, 
entresuello primera (Barcelona), y a la cifra del capital social, 
para lo que ha presentooo la documentación pertinente; 

Visto el informe favorable de la Subdirección Genera! de 
Gestión e Ins¡pección de esa Dirección Genera.! y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modi;ficaciones 
acordadas por <<La;bor Médica, S. A.», en los artículos ter<:ero 
y quinto de sus Estatutos sociaJes en orden al cambio de do. 
micilio social a Balmes, 195, entresuelo (Barcelona), autori
zándola para utillizar en su documentación como cifra de ca.
pital suscrito y desembolsado ~a de 1.000.000 <le pesetas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Moorid, 3 de febrero de 1967.-'P. D., José R. Herrero Fon

tana. 
Ilmo. Sr. Director generaJ de Seguros. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se aprue
ban las modificaciones acordadas por las Juntas ge.
nerales celebradas los días 18 de febrero de 1963 11 
26 de mayo de 1965, en los artículos primero, se
gundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, undécimo 71 
decimotercero de los Estatutos sociales de la Entidad 
«Empresa Municipal Aseguradora de Servictos 11 
Prestaciones, S. A.» (E. M. A. S. Y. P. S. A.). 

ILmo. Sr.: Por la representación de «Empresa Municipal 
Aseguradora de Servicios y Prestaciones, S . A.» (E. M. A. S. 
Y. P. S. AJ, domiciliada en Barcelona, calle Macqués Campo 
Sagrado, 24, se ha solicitado la aPTobación de las modlftcacio
nes de los Estatutos acordada.s por las Juntas generales extra-' 
ordinarias de accionistas celebradas los días 18 de febrero de 
1963 y 26 de mayo de 1965, para lo que ha presentado la do
cumentación pertinente; 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Di'l"ección General y a propuesta 
de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
acordadas por las Juntas generales celebradas los dias 18 de 
febrero de 1963 y 26 de mayo de 1965 en los artículos primero, 
segundo, cuarto, quinto, s~xto, séptimo, undécimo y decimo.. 
tercero de sus Estatutos SOCIales. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
D:ioo guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febra-o de 1967.-P. D., José R. Herrero Fontana. 

Jamo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que Be 
aprueba la modificación acordada por · la AsambleG 
general extraordinaria de 'ta Compagníe D'Assu
rances Generales Accidents, Vol, Maritimes, Ris
ques Divers, Reassurances, en el artículo quinto 
de los Estatutos sociales, autorizando a la Dele
gación general pa1'a España para utiilzar en BU 
documentación como cifra de capital suscrito 11 
desembolsado la de 40 millones de francos. 

Ilmo. Sr.: ¡Por la Deleg'ación General paca España de la 
Compañía de nacionalidad francesa Compe,gnie D'Assurances 
Generales Accidents, Vol, Maritimes, Risques Divers, Reassu-
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raacea le ha aoUoi~o la autorización del aumenw de oa.pital 
a001a.l llevado a oabo por la Asamblea general extraordinl\.J'la 
celebrada en París el JO de junio de 1966, con modifioación del 
al'tioulQ qUÜlto de los Estatutos sooiales para lo que ha pre
sentado la documentación reglamentaria: 

Visto el informe favorable de la Subdirecolón General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propues
ta de V. 1., 

Este Ministerio na tenido a bien aprobar la modifioaclón 
aoordada por la Asamblea general extraordinaria de la, Com
pagnie D'Assurances Generales Accidents. Vol, Maritimes, Ris
ques Divers. Reassurances. en el artículo quinto de los Est¡¡¡tutos 
sociales, autorizando a dicha Delegación general para España 
para utilizar 00 su documentación como cifra de capital suscrito 
y desembolsado la de 40 millones de francos. 

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio¡¡ guarde a V. 1. muchos años 
Mlldríc;l, 3 de fe\lrero de 1967-por delegaoión, José R. He

lTel'o.l"on tana. 

IlmO. Sr. Director g~e['al de Seguros. 

R&SOLUCION del Fondo Nacional de Garantías de 
Riesgos de la Cjrcmlación por la que se pace pú. 
blica la relaoión ele Cen.tros asistenoial/ls ' reconoci· 
dos a efectos del Seguro Obligatorio del Auto
móvil. 

De confQ,rmldad con lo estableoldo en 61 artloulo al!, apar
tado al del Reglamento del Seguro Obligatorio de Velúoulos 
de Motor de 19 de noviembre de 1964. modificado por Deoreto 
1199/1965, de 5 de mayo, este seguro comprende, entre otras 
pNlrtacion~, le. total asistenoia médica y ho;¡pltall\.J'la si é.lita 
se PrOOuce, en uno de 108 centro¡¡ sanitarios reconocidoll por 
el FQIldo de Garantía o nasta un máximo de :10.000 peaetas 
PILl'll .atisface.r conjunta y proporcionalmente dicho¡¡ gastOll si 
no se utmun tales centros. 

En el «Boletín Ofioial del E2ta<loll de 96 de febrero de 1966 
se pUblicó la liste. de los centros sanitarios reconocidos hll$ta 
entonces 

Con posterioridad a dicha fecha ha sido otorgado el reco
nocimiento por este Organismo a los siguientes centros saní
ta.r:ios: 

1.0 «Clínica Quirúrgica de Barcelona», calle Aragón, 29G, 
Barcelona. 

2.° «Servicio de Traumatología y Accidentes del Trabaja», 
e&lle L/).uria. Ml, Barc61ona. 

3.0 «01ínloa Nue8tra Señora del Carmen», calle de la Cas
tellana, sin número, Burgos '.0 «Santo Ho¡¡pltilll de Caridad Institución Piñeyro», El Fe
rI'o1 da! Oaudillo. 

!I.O Centroll Sanitarios dependlen,tes de loa treíI Ministerios 
MIli ta1'68. 

6.< «Olínica A. S. E. P. E. Y. O.», calle Los Madraw, 8. 
Madrid 

'f.Q «Hospítal Noble de Mál~all, PWJeO del Parque, Málaia. 
8.° «Olinica Operatoria Nuestra Sefiora del Perpetuo Soco. 

1'1'0" Tuq~a (Na varral. 
9,. «Sanatorio Nuestra Señora del Perpetuo SocQ,rroll, oalle 

M.ma Berdialea, número 36, Vigo. 
10. «Unión PrevIBora Segovianall, oalle Re8olana, 6. Elegovia. 
1'1. «1lospital Provincial de Nuestra. Señora de la w.se11. 

cordil),», ToJedo. 
l/.!. «Clínica del Dootor Marazuedall, Tala.vera de la lWina 

(Toledo) . 
13. «Mutua de Accidentes de Zaragoza», Sancho y OU, 4, 

~OIIa. . 
14. «Htl8PltiM Sidi.Hnill, Sidi·Un!. 

Lo que se hace públioo para (lentlral conocimiento. 
Madrid, 9 de enero de 1966.-Ell DirectQ.r Ileneral de Seguros 

y Presidente del Fondo Nacional de Garantia, J. ElíllB GiM[egos. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por ,as que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

19n1U'ándo~ el ¡¡.otuaJ domiolUo de Antonio Fornali Molina 
y JQl6 lI'crnali Molina, se lee notifica. que el Tribunal de. Con
trabando en Oomisión ~rmanente, y en sesión del dia 17 
d~ onero de 196'1; al conocer del expediente número 258 de 1966, 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar oometida, en grado de fr~ra.oí6n, la infme. 
ción de eontra\lando de menor cuantía defimda en el apartada 
cuarw del articulo 11 y sancionada en el artíoulo 30 de la 
Ley de Contra;bando, de 16 de juJio de 1~64. . . . 

2.0 Declarar reaponsables de la referlda mfraoc~on, en con
cepto de auwrea, a Antonio Fornali Molina y a José l"orna!i 
Mollna. 

a.o Declarar qu~ pa.ra. l~ roaponsables OOnCllI'1re como cir
cunlitancia modlfiol\,tiva d~ la responsabilidad la atenuante nú
mero 3 del IIJ'tículo 17 de la Ley 

4.° Imponer al regpol1lif\.ble Antonio Fornali Molina una 
multa de dos veces sobre la mitad del valor del género, que 
a&ciende a ij.700 peseta.'>; imponer al responsable Jo,sé F'ornali 
MaUna una multa de dos veces soore la mitad del valor del 
géne;ro, qUe aaclende a 5.'700 pesetas. Se les impone la (Jorres" 
pon diente sanción subsidiaria de privación de libertad y el 
comiso de la mercancía aprehendida. 

5.0 ReconO~r dereoho a premio a lo¡¡ aprehensores. 
6.° I)eQlarM el vehíoulo matrícula ZH 14U1l9 afecto a! pago 

de la multa impuesta. 

El importe de la mUilrta impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente . notincación, y contra dicho fallo pueden. interponer 
recu¡ao de a. IlIada ante el Tribunal S1l'perio. r d.t e Oontraba.ndo en 
el plazo de quincl:1 cUas, a pllJ'tir del de publicación de esta 
notificación, s¡gniflcápdoles que la Interposición del recurso no 
SUlipende la ejecución de~ fallo. 

G<lrona, 3Q de enero de 1967.-EI liecretartQ.-Vis~ bueno: 
El {)(llegauo de Iiacien<ia. Presidente . ..-66ó-E. 

19p.orándose el actual domiclllo de Nikolaus Ludwig OhOn6ll"t 
y Alfred Wünscke, Se les notifica que el Tribunal de (,lontl'iIr 
bancto en Comisión ?ennanente, y en sesión del día 1'7 de ene
ro de 1961, iM oonocer del expediente número 2li3 cte 1966. aCOr
dó el 8~'uiente fallo: 

1.0 Decla.rar oometida la infracción frustrada de oontraban
do de menor ouantía definida en el apartado tercero del lIlT
tículo 1:1 y sancionada. en el artíoulo 30 de la Ley de Contra.. 
bando, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsables de la referida infracción, en oon
cepto de autores, a Nikolaus Ludwig Gh6nert y a Alfred 
Wünscke. 

3.0 Declara.r que concurre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad atenuante número 3 del artículo 17 de la Ley. 

4.0 Imponer al responsable Nikolaus Ludwig Gh6nert una 
multa de dos veces sobre la mitad del valor del género. que 
importa 2.590 pesetas; imponer al responsable Alfred Wünscke 
una multa de dos veces sobre la mitad del vaJor del género, 
qUe importa 2.590 pesetas. Se les impone la correspo~diente 
sanción subsidiaria de privación de libertad y el comISO de 
la mercancía aprehendida. 

5.Q Reconocer derecho a prenlio a lo¡¡ aprehensores. 
6.. Que se proceda a la de,struoción de los libros interve

nidos. 

El importe de' la multa impue.sta ha de ser ingresado pre
cisamente en · efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
pla,zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la p~nte notificación, y contra dioho fallo pueden interpone:r 
recurao de alalida ante 61 Tribuna! Superior de Oantraba.n~o 
en (ll pla~o de qUince días. a partir <le) de publicación de eata 
notificación, aignUicán<loles qUe .la interposiCión del recur~ no 

. suapende la ejf{lución del fallo. . '. 
oerona, 3Q de enero de 1967,-El Secretar~o.-V18to bUeJlQ: Ji:l 

Delegado de Hacienda, prellident!l.~666-E. 

DE 
~1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

DEORETO 237/1967, de 26 de enero. por el qUt! se 
aprueba la disolución de la Entidad ¡'ooal M/lnor 
de Lardiés, del Mu·nioipio de Fiaca/. /l1l la J)rov'n
cia de Huesca. 

Los vecinos cabezas de familia y la Junta Vecinal de la En
tidad Local Menor de Lardiés solicitaron del Ayuntamiento de 
Fiscal (Huesoal, al que pertenecen, la disolución de la misma, 
ya que debido a la reducida riqueza maderera, única fuente de 
ingresos de que disponen, no les es posible atender a las obli
gaciones que le están atribuídas por la vigente legislación. 

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que 
establece la legislación vigente en la materia, oonstan en el 
mismo los Informes favorables del Ayuntamiento de Lardiés y 
demás Organism08 informantes y quedan suficientemente pon
deradas las circunstancias que determinan la conveniencia de 

, la dillOluolón solioitada. 
En su vista, de aouerdo oon los dictámenes de la Dirección 

· Oenel'~l <le Administración Loca! y Comialón Permanente del 
Consejo de lilstado, a propuesta del Ministro de la Gobernaoión 
y previa deliberación del Oon8ejo de Ministro~ en su reunión del 
día trece de enero de mil novecientos i18aenta yaiete. 


